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Expediente Electronico N' ORA-3 1 5/2024.-

Resolución N" D-ORA N-6 5/2025.-

VISTO:
Las Resoluciones N' 5C'6792024 y N' 50-740/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N' 5O-679/2024, se designa el Tribunal de Tesis que entenderá en

la Evaluación del Proyecto de Tesis presentado por las alumnas Silvia Beatriz Peña Miguel, D.N.I. N"

37.614.704 y Carolina Ximena Isasmendi, D.N.l. N' 40.523.327, de la Canera de Licenciatu¡a en

Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N' S0-740/20?4, se aprueba el Proyecto de Tesis :P§ltlg§gl§
Académicos v Estrates¡as de Afrontam¡ent o Util dos rror Estudia tes. Tesistas v Gra uados en

lnslanc¡as de Elabo ración de Tesis de la Licencta ra en Enfermeria. Facultad Resional n. Año

2024", de las alumnas Silvia Beatriz Peña Miguel y
Que, Ia Comisión de las carreras de

la fecha de constitución del Tribunal de Tesis está

Carolina Ximena lsasmendi.
Enfermería y Licenciatura en Enfermería informa que

prevista para el dfa 17 de diciembre de 2025, a horas

l0:00i siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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NACIONA.L DE SALT,I

ARTTCULO lo: Determinar que el Tribunal de Tesis para evaluar el Trabajo de Tesis "§!¡9¡9¡99
Académ¡cos v Estratesias de Afrontamiento Ut¡lizados por Estudiantes. Tesistas Y Graduados en

lnstancias de Elaboreción de Tesis de Ia Licenciatüra en Enfermerla. Facultad Resional. Orán. Año

2!24", pr"*r,t"d" p- las alumnas Silvia Beatr¡z Peña Miguel, D.N.l. N' 31.614.104 y Carolina Ximena

trut*.rai, O.t t.l. Ñ" 40.523.32'7, de la Canera de Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta. se constituirá el dÍa l7 de diciembre de 2025, a horas l0:00.-

ARTICULO 2o: Cursar copia a la Enl Silvia Beatriz Peña Miguel, Enf. carolina Ximena Isasmendi,

Consejo Directivo, Secretaría Académica, Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatua en

Enfermeria. Director de Tesis, Miembros del T¡ibunal (Res. N" 50-ó79/2024) y siga a Departamento

Alumnos para su conocimiento y demás efectos.
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